
El presente documento tiene como propósito establecer
y oficializar las tarifas correspondientes a los ingresos de
carácter privado de la Cámara de Comercio de Soacha
(CCS) para la vigencia 2025. Estas tarifas comprenden
principalmente el recaudo derivado del uso y
aprovechamiento de bienes y espacios institucionales,
como el auditorio de capacitaciones y otros activos
físicos disponibles para terceros.

En cumplimiento de las disposiciones legales y en el
marco de la autonomía administrativa y financiera de la
entidad, previa consideración de la Junta Directiva, la
CCS define anualmente los valores asociados a estos
servicios, con el fin de garantizar la sostenibilidad
operativa y ofrecer alternativas de calidad a los
empresarios, emprendedores y actores del ecosistema
productivo local.

Durante la vigencia 2025, la CCS pondrá a disposición de
la comunidad empresarial sus espacios institucionales,
entre ellos el auditorio y demás bienes, bajo condiciones
adecuadas de infraestructura y servicio. El
establecimiento de estas tarifas se realizó considerando
criterios de razonabilidad económica, análisis de costos
operativos y referentes del mercado, buscando siempre
mantener la accesibilidad y el equilibrio financiero en la
prestación de estos servicios.

A continuación, encontrará la tabla con las tarifas
vigentes para el año 2025, aplicables a los servicios
prestados por la Cámara de Comercio de Soacha en el
marco de su oferta institucional.
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$450.000

Alquiler de Auditorio -
Media jornada

$250.000

Alquiler de sala de
reuniones

$50.000

Alquiler de Auditorio -
Jornada completa
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Empastado de Libros

Bases de Datos

Copias
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$200 X Hoja



TARIFAS PRIVADAS DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE

SOACHA

Según requerimiento 

Prestación de servicios
logísticos

De conformidad con lo anterior, el Presidente Ejecutivo, o
la persona en quien delegue dicha función, estará
facultado para establecer la reglamentación aplicable al
uso, préstamo y alquiler de los servicios mencionados, así
como para definir y adoptar los procedimientos,
lineamientos y formatos necesarios que garanticen el
adecuado funcionamiento y control de los servicios
ofrecidos por la Cámara de Comercio de Soacha.
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